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ProcI.... Fabricante Domicilio Fecha
concesión

Cables unipolares rigidos tipos H07V·U y H07V.R, «Miguélez. S. L ... Avenida Pablo Diez. 10L 24009 Leóo. 21·10-1985
cable unipolar flexible tipo H07V·1(.

Cable unipolar flexible tipo H05V·F. «Miguélez, S. L ... Avenida Pablo Diez. 10L 24009 Leóo. 13- 2·1986
Cables unipolares rigidos llpos H07V-U y H07V-R, .Sociedad Anónima Carretera Castellóo. Km 9,600. 50013 zara· 15·10-1985

cable unipolar lIexible tipo H07V·1(. Manu1ilcturas RCf... loza.
Cables unipolares rigidos tipos H07V-U y H07V·R, «Saenger, S. A.... Barri Vermcll, 0/0. 08030 Ban:elooa. 15·10-1985

cable unipolar lIexíble tipo H07V-1(. "

Cables e/éclricos aislados con goma -
H03RT·F. "Cables PireIIi. S. A.». Rambla luan Bautista Pirelli. 2. Vilanova i la 26- 7-1985

H03RT·F. «C<>nductores Eléctricos
Ge1trú (llan:eIona).

Carretem Rusiño~ 63. MaolJeu (Ban:elona). 4- 2·1985

H03RT-F.
Roque, S. A.».

«Fura's, S. A.» TORA. Masferrer, 36. 08028 Ban:elona. l· 2-1985
H03RT·F. cCagomnex. S. A.» Carretera del Badorch. Km L 08784 Piera 16-10-1986

(marca «Gornfll»). (llan:eIona).

Qninto.-E control metrol6¡ico correspondiente a la verifica
ción primitiva se efectuará en el Laboratorio de Electricidad del
Centro Españnl de Metrología o en el Laboratorio de Verificación
Metrol6¡ica nficialmente autorizada que designe el referido Centro.

. Madrid. 14 de mayo de 1981.-E1 Subdin:ctor general, Manue!
Cadarso Montalvo.

~
~

Modelo ZMT 1022Modelo ZMT J02.J

12621 RESOLUClON de 14 de mayo de 1987. del Centro
EspaAo/ de Metrología, por /Q que se concede la
"Probación de JITOlotipo de contador de energía eléc
trica, marca «Landa Gyr». modelos ZMT 102.1 y
ZMT 102.2, de 120 por 100 de sobrecargabi/ldad,
trifdsicos cuatro hilos para energía activa, 3 X
6J,5/110 V. 5 (6) A. 50 Hz. clase 0.2 S.

Vista la petición interesada por la Entidad «Landis Gyr Corbe
na, Sociedad Anónima». con domicilio social en calle Batalla del
Salado, número 25. Madrid, en solicitud de aprohación de modelo
de contador es1ático, clase 0.2 S, marca tcLandis Gyr», modelos
ZMT 102.1 Y ZMT 102.2, trifásicos cuatro hilos, para on.
activa, sobm:al¡able al 120 por lOO, de 5 (6) A, 3 X 63,5/110 V,
50 Hz, que se comercializará con la denominación td9» para
montaje empotradn.

Este Centto Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con el Real Decreto 89/1987. de
23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de 1I de septiembre, y la
m:omendaci6n número 687, ai\o 1980, de la CEl. referente a los
contadores de ener¡la activa de clase 0.2 S. ha resuelto:

Primero.-Autorizat por un plazo de validez de tres ailos a partir
de la fecha de publicaeíÓQ de esta ResoIuei6n en el tdloletin Ofictal
del Estado» a favor de la Entidad <eLandis Gyr CorileUa, Sociedad
Anónima», los modelos de contadores de ener¡ía eléctnca, marca
<eLandio Gyr». modelos ZMT 102.1 YZMT 1022, de 120 por 100
de sobrecarlabi1idad. trifásicos cuatro hilos, para ener¡la activa, 3
X 63,5/110'\'. de 5 (6) A, clase 0.2 S. 50 Hz que se comen:ializanin
con la denominación td9» para montaje empotrado y cuyos l""'CÍ9S
máximos de venta al público serán de 653.030 pesetas Y699.370
pesetas.

Seaundo.-Para praatizar un cotteeto filocionamjento de este
contador, se~ a au precintado una vez realizada la
veri:liCllClón pnmi1iva, aes6n se describe y representa en la Memo
ria y p1anos que sitvJeron de base para su estudio por e! Centro
Español de Metrología.

Tercero.-Pr6xímo a lI'aDBcurrir el plazo de validez que se
concede, la Entidad iDteresada, si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrolngia, prórroga de la aprobación de modelo.

Cuano.-E contailof corre.¡iondiente a la aprobación de modelo
a que se refiere esta disposición llevará las inscripciones de
identificación reseftadas en el punto 4.1 del Real Decreto 875/1984,
de 28 de IIWZO (tdloletin 0ticiaI del Estado» de 12 de mayo).

El signo de aprobeQón de modelo:

18::

-... - PnlI:io de vmta
Modelo búíco

_ modilIclIdo ........ ROl
al .._

(J) (J) -.as)

F61S-'E2 F50S-XE2 50SOO 1 688.000
F6IP"E2 15000 1 429.000

30000 2
61000 5

U6100-'E2 U6-'E2 6100 1 155.000
U3600-'E2 3640 0,1 162.000

U4100-'E2 U4600P·-E2 600 0,01 260.000
1200 0,02
3000 0.05
4140 0.1

XI493-'E2 X1493-XE2 6100 0,01 211.000
R80o.·EI RI80P"EI 30 OO1סס,0 150.000

60 OO2סס.0
182 oo5סס.0

RI6OP-'EI 30 OO1סס,0 680.000
60 OO2סס,0

162 OO5סס,0
A200s-'EI AI20S--EI 121 0,0001 365.000

Segundo.-Próxímo a 1ranacnrrir el plazo de wlidez que se
concede, la Entidad interesada. si lo desea, solicitará del Centro
Español de Metrología prórroga de los modelos modificados
relacionados anteriormente.

Tercero.-Las balanzas corresJ)Olldien1eS a·1as modificaciones a
que se refiere esta disposición deberán llevar una placa de carac1e
tisti~ con las inscripciones de carácter general Y las metrol6¡icas
parI1culares que OOtTespondan a cada modelo. .

Madrid, 14 de ma}'O de 1931.-EI Subdin:ctor senen\, Manuel
Cadarso Montalvo.

12620 RESOLUCION de 14 de mayo de 1987, del Centro
Español de Metrología. por la que se concede la
modificación no sustancial de prototipos de balanzas.
marca «Sanorius». modelos F6lS-·E2. U6l00-·E2.
U4l()()"E2, X149J-·E2. R180D-·El. A200S,·El.
aprobados JH!' Resolución de 5 de diciembre de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 17) yfabricados por
«Sanorius» en la República Federtil de Alemania.

Vista la petición interesada por la Entidad oSanorios, Sociedad
Anónim.... con domicilio en la carretera Madrid·lrún kilómetro
12,335 de Fuencarral (Madrid). en solicitud de m;;;¡¡ficaCión no
1Iustancial de los modelos de ba1anzas de precisión marca «Sarto
rius», anteriormente relacionados.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo. de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987. de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985. de 11 de septiembre, ha resuelto:

Primero.-Autorizat a favor de la Entidad oSartori.... Sociedad
Anónim.... por un plazo de validez de diez años a partir de la
publicación de esta Resolución en el «Ilo1etin 0ficia1 del Estado»
las modificaciones no sustanciales relacionadas a onntinuación:


